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Ilmo. Sr. Subdirector genITal de (\'ntros ) Pr\lÍcsorado.

En el recurso cuntencios{r-administrativo en grado oc' apelacion
número :.:'.599/l9R;L Interpuesto por la Administración del Estado,
n'presentada y defendida por su Letrado. contra la Sentencia dictada en
21 de cnero de 1986, por la Audiencia Territorial de Pamplona en
rccurso promovido por doila T\faría del Coro Albcrdi Odriozola, SObrl"
pruebas de idon.:idad para acceso al Currpo de Profe'sorcs Titulares de
Escuda Uni, l'rsitaria. la Sala Tercera dd Tribunal Supremo ha dictado
Sentencia en 2.1 de encro de 1992, cuyo tallo es del siguiente tenor literal:

«f·a1!amos: Que d~'bemos estimar) estimamos el recurso de apela~

ci(}ll !nrmuladn por el Abogado del Estado. contra la Sentencia de fecha
:~ 1 de enero de 1986. dictada por la Sala de lo Conteneioso-Administra
!no dc la c\tinta Audil'ncü¡ Territorial dI..' Pamplona. en recurso número
'}.'ni 19S5. rl,.'\ ocamos dicha Sentencia. y ('n su lugar. desestimamos el
lTCllhO contcJlcioso-adl11ini~tralÍ\'o.interpw,'sto por la rcpr('s<.'ntación
legal de doria Maria del Coro Albcrdi Odriol.Ola. contra la Resolución
de 11 de junio de 1984. dictada por la Secretaría di..' Estado de
Unnel~tdadc,;e Imcstigación. d<,'l Ministcri\l de Educación y Clenria.
quc en alzada conJinnú otra Resolución de :;n de abril de 1984, POi b
que se excluía a dicha recurrente de la lista de admitidos a prueh<l:'> de
idoneidad para el acceso a la categoría ch.' Prf>fl'SOr tItular de Escudé.!
11niversitaria \ declaramos confimlll al Ordenamiento Jundico b\
resoluciones ÍTúpugnadas. Sin costaS.I'

D1Spucsto por Orden de 2g tI;: abn1 de ! 992, ci cumpllmicnto de la
citada Senknciil. en ')us propiOS términos.

E<;la Dirección (i<:neral. ha resuelto d<-ir publicación al tallo d<.' la
llli\llJa pan.! general conoómicnto.

Lo que dIgo (J V. I. para su conocimIento y efectos.
Madrid. 1l de mayo de 1992.-La f)lreclúra general de [nscn<nlLil

Superior, Ana Crespo dc las C-lsa\

lImos. Sres. Secretario general técnico y Decano de la facultad de
Fannacia de la Universidad de Granada.

POI Resolución de 31 de julio de 1990 ('d!oletín Oficial del Estado))
de q tit' agusto), de 1;, Dilección Cieneral de' lnvestigaeión Científica y
TccaiC:L fueron adjudit3d:Js la" hecas con cargo al subprograma «Fstall
Ci¡l'O T~'ll1rh)f<'¡es dI.: Cientiíico\ y Tecnólogos Extranjeros en España~¡..

"onhxad;:¡s pur Orden d(: 31 de juliü de 1989 (<<Bolctin Oficia], del
[-;tadem lit' l de sC'ptiunnrcl, Por Resolución de g de Julio de 1')91
fueron prorrogadas hasta ;"1 30 de ,;eptiernblc de 1992.

\\ir11lsmo la Ord·~:n de 20 dé cn,'ro dI..' 1992, dd Presidente d~' la
(",\nl'''J¡ún Inkrrnlll.lsli.'nal dc Cicnci<l \ Tecnología (<<Boletín Oficial del
[',1;\(10)) del 28\. ,:tuloriz<t a la Din:cción General de Investigación

En ejecución de lo dispuesto en la sentencia dictada por el Juzgado
de 10 Penal número 1 de Granada, en 20 de febrero de 1992. recaida
en la causa número 90/1990 incoada de oficio por el Ministerio Fiscal
contra don Luis Creu~ V idaL sobrt' falsedad en documento oflcal y
declaración de nulidad de título dt, Licenciado en Farmacia.

Esta Secretaria de Estado ha resuelto declarar nulo el titulo de
Licenciado en Farmacia. expedido el 10 de junio de 1985 por el Minis
terio de Educación y Cit:ncia a favor de don Luis Creus Vida!. con
documento nacional de identidad número 35.029.423, y que se consigne
dicha nulidad en el Registro Nacional de Títulos Universitarios.

Madtid, 24 de junio de 1992.-EI Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Juan Manuel Rojo Alaminos.

19191 ORDEN de 8 de julio de 1992 por la que se concede
ampliación de unidades al Centro privado de Bachillerato
«Lope de Vega», de Alcalá de Henares (Madrid).

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder la ampliación de unidades al Centro que se relaciona

a continuación:
Provincia: Madrid.
Municipio: Alcalá de Henares.
Localidad: Alcalá de Henares.
Denominación: «Lope de Vega».
Domi('ílio: Calle Luis de Medina, número 12_
Titular: Sohifesa.
Clasificación con carácter defmitivo como Centro homologado de

Bachillerato con seis unidades y capacidad para 240 puestos escolares,
modificándose la Orden de 25 de octubre de 1978 en cuanto a la
capacidad. Los nuevos datos se inscribirán en el Registro de Centros.

Lu anterior se entiende sin perjuicio de la obligadon del Centro
de adaptarse. en cuanto a número de puestos escolares y relación máxima
profesor/alumnos por unidad escolar, a 10 dispuesto en el citado Real
Decreto 100411991. de 14 de junío.

Asimismo, el Centro deberá proceder a la sustitución de las ense
ñanzas a que se refiere esta Orden por, las previstas en la disposición
adicional octava 2, c), de la Ley Orgánica 1/1990, en la fanna y
plazos que se determinan en el Real Decreto 986/1991, de ! 4 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 25), por el que se aprueba
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo.

El Centro habrá de solicitar la oportuna revisión cuando haya varia·
ción de los datos que se especifican en la presente Orden, especialmente
en cuanto a su capacidad, que no podrá sobrepasar sin nueva
autorización.

Dado que el Centro ha sido autorizado para impartir las enseñanzas
del Curso de Orientación Universitaria, por Orden de 12 de julio de
1985, no podrá utilizar para ello instalaciones ni unidades que no
estén incluidas en la presente Orden.

No obstante esta autorización, el titular del Centro deberá prol,.-~eder

a aumentar el número de extintores y a realizar, en el próximo curso
académico y siguientes, simulacro de evacuación en base a lo establecido
en la Orden de 13 de noviembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado),
del 17)

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de julio de 1992.--P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988. "Boletin Oficial del Estado)) del 28), el Secretario de Estado
de Educación, Alvaro Marchesi UUastres.
Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

19192 ORDEN de 8 de julio de 1992 por la que se concedt:'
ampliación de unidades al Centro privado de Bachillerato
«Paula Frassinetti», de Avilés (Asturias).

bote Ministerio ha resuelto conceder la ampliación de unidades
al Centro que se relaciona a continuación:

Provincia: Asturias.
Municipio: Avilés.
Localidad: Avilés.
Denominación: {(Paula Frassinetti».
Domicilio: Avenida de Alemania. número ó5.
Titular Congregación de Religiosas de Santa Dorotea.
Clasificación con carácter definitivo como Centro homologado de

Bachillerato con nueve unidades y capacidad para 360 puestos escolares,
modificándose la Orden de 11 de octubre de 1978 en cuanto a la
capacidad. Los nuevos datos se inscribirán en el Registro de Centros.
Lo anterior se entiende sin peIjuicio de la obligación del Centro de
adaptarse, en cuanto a número de puestos escolares y relacion máxima
profe<.,or!alumnos por unidad escolar, a lo dispuesto en el citado Real
Decreto 100411991. de 14 dejunío.

Asimismo. el Centro deberá proceder a la sustitucion de las ense~
fianzas a que se refiere esta Orden por las previstas en la disposición
adicional octava 2.c) de la Ley Orgánica I j 1990, en la forma y plazos
que se determinan en el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio ("Boletín
Oficial del Estado» del 25), por el que se aprueba el calendario de
aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo. El Centro
habra de solicitar la oportuna revisión cuando haya variacion de los
Jatos que se especifican en la presente Orden, especialmente en cuanto
a Su capacidad. que no podrá sobrepasar sin nueva autorización. Dado
que el Centro ha sido autorizado para impartir las enseñanl,as del
Curso de Orientación Universitaria por Orden de l7 de agosto de
198: nu ¡J'Ddni uti!izm para ello instalaciones ni unidades que no estén
incluidas en la presente Orden.

L,\ que le comunico para su conocimiento y efecto;,..
'.1adrjd, 8 de julio de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre dt·

j 9~,~;.Bo!.ctl!1 Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado
d(' tdHcaClon, Alvaro Marchesi Ullastres.

11m,;. Sra. Directora general de Centros Escolares_
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19194

19195

NL\Ort'CION de 21 de maro de 1991, de la {)¡rCn'iÓ¡;
(;ell('/'al de FnsClIGn:a 5;lI¡Jerior, por fa qll(, se disponc la
plIh!icacllj¡¡ de/jallo dc la sUllcnáa dlt'/ada por el Tribunal
\'lIprcJl/o. en recuno dc apelación interpucsto por d
roradu dc la AdlllrnlstnlClún coniraventcncia de fa
I Ifdi('Jli.'ú¡ l{'ni/orial dc l'olllplliJ!a en rccurso jJrillllOrido

j)¡)}' dOlfa Maria dc! Coro .l/herdi Odno:ofa. sohrc pruchas
de /(ioJlcldad para acceso al Cucrpo de Pn?fl'SOn's Tl!u/ares
de l:"scltclu l }mrersllaria.

RESOLUCION de 24 de junio de 1992, de la Secretaria
de ESTadu de Univenidades e InveSTigación, sobre anulación
de un título de Licenciado en Farmacia,

RF,,),OLl 'CJO:\' dc 25 de J'it1!1} (/{' !t)~J2, de la /)j(('('('/';I/

(¡eneral dc lnresflKucidn Cinu(fica r l't'cnECt!. ¡Jor fa IIU(' ,\C

LidlmlcaI' las condú'{onn de dfSfj-li!{' de las becas v denUli
(lc,'ilJIl{'S Ih4 Programa :\'aciona/ de Formación dc! Perso
nú! lllresf1)::1dor dc! Plan Nacional de [nw's!iganón ('¡l"ntl

f.lül r Desarrollo li.'CllOlógici! el! Fspa1ia.
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En el recurso contencioso-administratIvo número 1.578/1986, inter
puesto por don Nmib Abumall13n "craidi. contra Resolución de la
Dirección General de Enscn.:mla 1lnivcrsitaria del Ministerio dc Educa
ción y Ciencia. de 9 de diciembre de 1985. que le denegó el abono de
determinadas cantidades y contra la que desestimó tácitamente el
recurso de alzada. el Tribunal Superior de Justicia de Madrid dictó
Sentencia ('n 21 de junio dc 1989. cuyo fallo es del siguicntt' tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Nayib
';humalhan Yeraidi. representado por el Procurador don Ignacio Corujo
Pit.L contra la Resolución de la Dirección General del Ministerio de
Educaciúny CienCIa de 9 de dK'lemhrc de 1985. que le denegó el abono
de determinadas canttdade!> y contra la que desestimó tácitamente el
recurso de <¡l/ada. debemos declarar y declaramos las mencionadas
resoluciones ajustadas a dnecho, cunfir"mando las mismas; sin costas.)}

nispucs.to por Ordcn de 1 de juni\) de 1992. el cumplimiento dc la
('[tada Sentencia, en sus propios krminos.

Esta Dirección Gennal. ha resucito dar publicaCIón al fallo dt' la
lmsma para general conocimiento.

Lo que dig.o a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 2S de julio de 1\}92.-La Directora general de Enseí'1.anza

SUjx:rior, Ana Crespo de las Casas.

Ilmo. Sr. SubdIrector general de Centros y Profesorado.

Cientifica y Técnica, Centro directivo al que ha sido encomendada la
gestión de este programa de formación, para que adopte las medidas
necesarias para la actualización de las dotaciones que perciben los
beneficiarios de las ayudas convocadas por la Orden de 26 de octubre
de 1990 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 30}, así como la actualización
de los periodos de disfrute, ajustándose a las recomendaciones conteni
da'i en la memoria de desarrollo del Plan de Modernización de la
,\dmínístracíón del Estado de 15 de septiembre de 1991.

En consecuencia, esta Dirección General de Investigación Cicntitlc<.l
y Técnica, en virtud de las autorizaciones coníi.'rictas, ha resucito:

Pnmero,-Prorrogar el período de disfrute concedido hasta la fecha
que se indica a los beneficiarios relacionados en el anexo L por haber
tenido qm.' retrasar su incorporación por razones estrictamente académi
cas y por imperativos administrativos de los respectivos países de
origen. y considerar que la situación es homologabk a la de los becanos
de la convocatoria 90,

Segundo.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1992 el período de
disfrute concedido y actualizar las dotaciones brutas de los becarios que
se relacionan en el anexo II en las cantidades que se indican en los
mismos, en ,,~irtud de las autorizaciones contenidas en el punto I de la
mcn(lonada Orden de 20 de enero de 1992.

Los beneficiarios de estas prórrogas quedan oblIgados al cumpli
micnto de la normativa fijada en la Orden de 26 de octubre de 1990.

Contra los actos administrativos que se deriven de la presente
Resolución podrán recurrir los interesados en los casos y forma'i
prcvistos cn la Ley de Procedimiento Administrativo,

Madrid, 25 de junio de 1992.-El Director general de Investigación
Científica y Técnica, Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de
Personal Investigador.

19197 RE5;OLL'CIOA' de 2S c/c JullO de 1992, de la Dirección
General de Fnsc/liln:.a Superior, por la que se dlspo/1c la
puNicación de/Jallo de la sentencia dictada por el Trihunal
,"iu¡JNlor de Justicia Je Aladrid, en recurso con!enooso
ad,ninisfratfl'o intnl1Ucslo por don NaJ'ih ,1hulllalhan
Yeraidl. contra resoluciones del Ministerio de t;dUCQCfÓn ¡'
Cicncia, suhrc ahono de d('/crminatias cantidades como
ProFesor 1In1l'ersitario

ANEXO I

Lo que ('omunica a V, 1. a los ctectos oportunos.
Madrid. 9 de julio de 1992.-EI Director gem~ral de Investigación

Científica y Técnica, Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo, Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de
Personal Investigador.

Primero.-Prorrogar la beca a Javier de las Riva<; Sanz, del Subpro
grama de Perfeccionamiento para Doctores y Tecnólogos del l de
septiembre de 1992 al 31 de diciembre de 19'12, pcrrnanccJendo
inalteradas el resto de las condíciones de la cítada beca.

Scgundo,-Contra la presente Resolución podran Jos interesados
recurrir en los casos y formas previstos en la Ley de Procedimiento
Administrativo. -

19198

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUClON de 14 de julio de 1992. de la Dirección
General de Trahajo, por Ja que se dispm}e la, i~lsaipción
en el Registro y publicación en el «Boletm o./Icwl del Es-
tud(m del texto del Convenio colectivo para el personal de
(lota de «Navicón, Sociedad Anónimm> (Revisión años
.1993-1994).

Visto el texto del Convcnio colectivo para el personal de flota de
la empresa «Navicón, SOCIedad Anónima» (Revision años 1993-1994),
que fue suscrito con fecha 4 de julio de 1992 de una parte por miembros
del Comité de Flota de la citada razón social en representación del
colectivo laboral afcctado y de otra, por la Dirección de la Empresa
en representación de la misma y de confonnidad con lo dispuesto en
el articulo 90 apartados 2 y 3, de la Ley 811980, de lO de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981. de 22
de mayo, sobre registro y deposito de convenios colectivos de trabajo,
esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.---Ordenar la inscripción de dicho Convenio colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a
la Comisión NegOCiadora.

Segundo,---Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 14 de íulío de 1992,--La Directora general, Soledad Córdova
(,anido. .

CONVENIO COLECTIVO "NAVICON. S. A.»
Re\'isión años 1993~1994

Reunida la Comisión Negociadora del Convenio colectiv~ de la
l'mpresa «Navicon. Sociedad. Anónima»:. ~onstituida por lo,s m.lembros
don Rafael Gonzálel, don RICardo Abcljon, don Jase A. (Jarna y don
José M. Balea. } la Empresa representada por don Joaquin Rodríguez
fnigu~l, acuerdan:

Pri~nero, PrlltTogar la vigenci<J dc)a n~Jrmativa del COJ1wnio eolee
iivo VIgente con las sIgUIentes lllod¡J¡cacJOnes:

~l) Incremcntar lo:'> conceptos salariaks con el lPC real acumulativo
p:lfa los años: 1993 y 1994

h) Abonar los atrasos salariales del año 1991 antes del 30 de julio
de 199.2, .

c) Abonar los atra,os salanales devengados durante 1992, antes
del día 30 de marzo de !993. <.-

d) El rago de las núm. inas mensuales se hará antes del quinto día
natural de mes siguiente

e) Se fijan las vacaciones y descansos en ciento treinta y siete días
oJturales al año. para los años 199.) y 1994.

31-12-1992
31-12-1992
31-12-1992
31-10-1992

Pesetas

154.()()O

f)otJ.oÓn brULl nWI1"ual

19196

A.ptl!ido" y nombr~'

.-\pd!ido~ y nomhre

Chcngquan, Tan.
Xixiang, Zhang.
Vi Bing, Huang.
Pugazhendi, Perumal

Katz. Eugenii

ANEXO II

RESOLUCION de 9 de JulIO de 1992, de la DireCCión
General de Investigación Ciem(fica y Tecnica. por la que se
renueva una beca del Subprograma de Perfeccionamiento
para Doctores y Tecnólogos del Prograrria Nacional dI'
Formación de Personal Investigador del Plan NaCiOnal de
Investigación Cient(fica y Desarrollo Tecnológico.

La Orden de 26 de octubre de 1990, del Presidente de la Comisión
Interministerial de Ciencia y Tecnología publicada en el (Boletín Oficial
del Estado» número 260, de 30 de octubre de 1990. autoriza a la
Dirección General de Investigación Científica y Técnica a la adopción
de las medidas necesarias para el cumplimiento de lo establecido en ella:
en virtud de ello, el Director general de Investigación Cicntifica v
Tecnica ha resuelto: .


